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Ilü-:.lrisünos señores:

ALLEN:JE Y GARCIA"BAXTER

Ilmo, Sr. Dirc'ctor gí'neral de la Producción Agraria.

Art. 19. Contra las resoluciones de la Dirección General
de la Producción Agraria en las materias reguladas por la
presente' Orden los interesados podrán interponer recursos de
acuerdo con 'las disposiciones vigentes.

Art. 20. Las Delegaciones Provinciah,~s del Ministerio de
Agricultura -Jefatura ProvinCial de Producción Animal- po
dnin recabar del correspondienté Sindicato Provincial de Ga
nadería o del de Tr'-4J1sporte cuantos datos consideren nece
sarios.

Asimismo informarán al Sindicato Provincial de Ganadería
de las inscripciones y los numeras de registro concedidos.

Art. 21. Se faculta a la Dirección Ge-neral de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de esta Orden.

Art. 22. Esta Orden entrará· en vigor- al dia siguiente de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de ]974.

ORDEN ele 12 de diciembre eie 1974 por la que se
de~;Q.rroUa el Decreto 2918/ 1974, de 11 de octubre,
que ¡nodíhcó la estructura orgánica de la Direc
ción General de la Frod!~cción Agraria.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2918/1974, de
11 de octubre, por la que se modifica la estructura orgánica
de la DirecCión General de la Producción Agraria, y en uso
de las facultades conferidas en la disposición final primera
para su desa.rr-oHo,

Este Mini.sterio, con la previa aprobación de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Prjmüro,···~La Dirección General de la Producción Agraria
se estructura, para el desar;:ollo de sus funciones, en las si
guientes Unidades:

1. Subdirección GClleml de la Producción Vegetal.

L1. Servicio de Producción Agrícola.
1.L1. Sección do f'crtiJi.zantes y Productos Químicos.

__ Negociado de Fertilizantes.
-- Negcci~ldo d-E~ Productos Quimicos
- Negociado de Registro.

1.1.2, Sección de Maquinaria y Medios Auxiliares.

- Negociado de Mecanización.
__ NegociaJo de Auxilios.
- Negociado de Registro.

1.1.3. Sección de Cereales, LeguminoCiHs, Forrajeras, Praten·
ses y Pa.sllzales,

~ Negociado de Cereales.
_ Neg-ocjado de For:'ujeras, Pratense:' y Pastizales.
- Negociado dt) Estudios.

1.1.4 Sección de Olivar, Viiíedo y PlantHs Industriales.

_ Negociado de Olivar y Viiledo.
_ NegO'cjado de Azucareras y Textiles.
- Negcciadc de Oleaginosas.

L 1.5, Sécción de Producciones Horlofrutícolas.

- Negociad.c de Agrios,
__ Negociado de Frutales.
__ Negociado de Plantas Horticolas.

L2. Servicio de Producción Forestal.
1.2.L Sección de Planes y Coordinaci6n.

_ Negociado d(~ Estudios, Planes e Inventarios. .
_ NogoCiado de Distribución Territorial y ReconversIÓn dt

Explotaci.on{1s.

1.2.2. Sección de Técnicas y Mejoras de la Producción.

_ Negociado de Técnicas de Producción e Introducción de
Especk1§'.

_ Negociado de Mejora. de la Producción.

San-eiones

Art. 18. L A las explotaciones porc¡nu~ que sin derecho
a ello, ostenten un título q\le no les corresponda por su ca
lificación o ejerzan las funcíones 'privativaS' de las mismas
se les exigirá las responsabilidades a que hubiese lugar.

2. Con carácter general, el incúmplimiento' de lo dispuesto
en la presente Orden, por parte de las explotaci-onespordnus,
será sancionado, según la gravedad de la transgresión,cori
arreglo a lo que dispone la legislación vigente.

3. La imposiCión de sanciones ci.?n·esponderá .a. la, Direc
ción General do la Producción Agraria, que instruirá o.xpe·
diente de acuerdo con ló estabIecidQ, en el ~p:~tulo 11 del tí·
tulo IV de la Ley de Procedimiento Administrativo,

- Informe técnico-aanitarlo sobre las-condici'ones higiéni
cas de las instalaciones y programas sanitarios, suscrito por
un Veterinario colegiado.

- Plano de situación y de lascortstruccionos, detallando las
distanc. -:tS a otras explotaciones gan.aderas, industrias agro·
pecuaria.s y zonas urbanas.

Las Delegaciones Provinciales elevarán a la Dirección Ce
neral de la Producción Agraria un ejemplar del expediente den~

trc del plazo de diez días a partir de la fecha de presentación.
incorporando un informe de la Jefatura Provio9ial. de. Produc
ción Animal relativo a las característieas YCartdio;iones d;e la
explotaci0n, así como a la repercusión que el funcionamiento
de la explotación pueda tener en el orden sanitMio sobre
otras explotaciones pr6ximas, contarilinación amhiental y eco
nomía agraria de la provincia.

Art.. 11. Resolución.-A la vista dl~ lo,;; antesedentes que
figuren en el expediente la Dirección Goneral de la Prúduc
ción Agraria acordará la resolución que proc:eda en el plazo
de quince días'.

Si procede la autorización se Clasificará e inscribirá pro
visionalmente en el Registro Oficial En el caso que se des
estime, la Dirección General 10 comunican}. al intcre,sadú,
exponiendo las razones que lo fundninenlan.

Una vez terminadas las obras, laptopiedad lo comunIcará
a la Jefatura Provindal de Producción AriimaJ, que gimrá ví·
sita de comprobación, emitiendo el t,portuno inf~)rme que
r.emitirá a la Dirección General para ,,'U clasificación E' ins
cripción definitiva,

Art. ]5, Cambios en la explotación,·..e.-LasBxplQ1.aciones por·
cinas registradas quedan obligadas a comUnicar u la Direc
ción General de la Producción Agraria a través d¡~ l!ls Dele
gaciones Provinciales de Agricultura -Jefatura Provincial de
Producción Animal- correspondiente cualqJJ'Í~r cambio de pro
piedad o modificación qua se prodUzca eh las mistuas _tanto
en las edíficacíones, instalaciones, sistemas de explotación,
razas explotadas o cualquier otro detalle que- modifique su
estruct.ura productiva.

Cuando se proyecte una modificación importante de las
instalaciones o incorporación de nuevos servicios se dHb~'rá

mlicitar la correspondiente autorizaCión, de forma nnitlcgaque
para las 'instalaciones nuevas, en cuanto 50 refi01'E' a las s¡~c'

ciones que amplíen o modifiquen.

Registro de vehiculas

Art. 16. Los vehículos dedicados al transporte de ganado
porcJno deberán reunir las condiciones mü)jma-s de cubica
ción y facilidades para el manejo adecuadQ y bienestar de
los animales y deberán registr-arseen. la Jefatura Provincial
de Producción Animal de la DelegaCión Provincial de Agri·
cultura respectiva, así como somel~rse sistemáticamente a las
medidas de desinfección y desinfodaciún establecidas,

Inspecciones

Art. ]7. lnspecciones.-De acuerdo: Con lo qu-e dispone el
articulo 264111971, las inspecciones zootécnicas y sanitariasE'n·
caminadas a la comprobación de··lo:S réquisitos exigidos en la
presente Orden y de aquellos otros qUé· puédan establecerse
en normas post€riores, y a la supervisión y .ccntrol de los
programas que lleven a efecto: las explútadones u organiza·
ciones ganaderas, se lleváratl a cabo por 10s Servicios Voteti··
narios de la Dirección General de la Producción Agraria.

A la vista del resultado de las mislIias, ;.~ emitirá el dictamen
pertinente. señalándose, en su caso, las anOlÍlalü¡s (l deficien
cias que deberán subsanarse en plazo dote-tmjnado.

A los efectos de la realización de Ia.s inspecciones referidas.
las explotaciones porcinas qu-edanúbJigadas afaciiitar el HC

ceso a. todas las instalaciones a los' Inspectores Velet'inurios,
adoptándcse las debidas precauCiones para evitar la. díl'usión
de enfermedades infecto-contagiosas,

'''111"111.11'1'''' l'
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1.2.3. Sección: de Ayudas y Aprovechamientos.

- Negociado de Ayudas Económicas.
_ Negociado de Ayudas. Técnicas.
- Negociado de Aprovechamientos.

L3. Dependerá dir~ctamente del $ubdinxtor general de la
Producción Vegetal, con nivel orgánico de Sección, la Estarían
de Mecánica Agricola, estructurada anlas siguientes Unidndes'

- Negociado de Homologación de Tractores.
- Negociado de Homologación de Maquinaría· Agricokl

2. Subdirección General de la Producción At¡irnnL

2. L Sección de Ganado Bovino.

- Negociado de Acción Concertada.
- NegoCiado de Mejora y Ordenacióil de la Producción di:

Leche,
- Negociado de lVIejara y OrdénuCÍón de la Prod ucciún do

Carne.

2.2. Sección do Ganado Ovino y Caprino

-- Negociado de Meí;ra r Ordenación -de' la Producción
Ovina.

- Negociado de Mejora r Ordenación de la producción
Caprina.

2.3. Sección de Ganado Porcino, Ave&- y otras Especies

- Negociado de Mejora y Ordenación de Ganado Porcino
~ Negociado de Mejora y Ordenación df' .la Avicultura y

otras Especies. _

2.4. Sección de Reproducdón Aninwl

- Negociado de Centros Naéionales (h~ Selección y Hüpro
ducción Animal.

~ Negociado de Servicios Aplicativos dH la Reprodueciól1.
~ Negociado de Control do Rendinüerüm".

2.5. Sección do Alimentación Animal

- Nogociado de Ordenación y Fomenlo del Empleo di.; Pien
sos y Recursos Alimenticios Diver!'iüs.

- Negociado de Hegístru de Pien.<;cs; Corr,¡<~tores y Aditivos

2.6. Sección de Accidno5 EspedaJesde Selección y Fomerlto
Ganadero.

- Negociado de Adquisición y Difus'¡on del Ganado pl.lra lu
Reproducción.

- Negociado de Ferias, Cüncursos y F'~posidones dE) Canado
Selecto.

- Negociado de Acciones Especi¡;¡les de Fomento Gan"dero.

2.7. Sección de Gestión y Seguimiento de Progn:unüs.

- Negociado de Estudios y Proyectos.
- Negociade de Evaluadón de Programas
- Negociado de Segulmiento de ~)r.9g!'f1mas,

3.Subdirc"Cción General de SanidRd Aníltml.

3.1. Servicio dé Defensa contra Epizoof:hlS y Zoono::;is.
3.1.1. Sección de Campaña~ de Sam'~nticnto Ganadero.

- Negociado de Campañas contra la Tuo€'fculosis y Bruce
10sis.

'-- Negociado de Defensa contra las Pestes Pordnas.

3.1.2. Sccciótl de Profilaxis, Higiene. Enfennedades Exótica~
y Parasitosis.

- Negociado de Profilaxi·s e HC,:;iene P'~cuarias y Prc\'('ndón
contra la Fiebre Aftcsa.

'-- Negociado de Enfen'nedades Exó!í<a;;- y P<tra~.itcsi'j.

3.1.3. S()cdón de Laboratol'Íos de S~tn¡dad Animal

- Negociado de Información EpizoolicJógica :sr En;¡)U¡i(iun
- NegoCiado de Protocolos AnalHkoé= y Gestión.

3.2. Servido de Iné=pección Veb='rin/lrlll.
3.2.1. SeaJón .deInspección VeicrlIlflrLa Jix1eri8L

- Nep'odado de [nspección Veterinariú pn Aduano,; Luza
retos y Estaci0nes CUarentellHrl.as. '

- Negociado de Sanidad Exterior y (:,;;nvül1 ;08 2oosaniJario-s
Internacionales.

3.2.2. Sección de Inspección V~jerjnH.riH Interior.

:- Negociado de Con'trol y Vigilancia del Tráfi<:o y Comercio
Pecuarios.

-.. Negociado de.Inspección de- Con(cntraciones de Anima
les, Mataderos, InstaJaciones·e I:ndnstfiaJ;Pecuarias.

¡i':lMi••li,lill,iM· itlf

3.2:J. Séc-eión {.le Contrasta-ci6n y Control de Medios de
Defensa Snrritaría.

Negociado de Nqrmaliz;ación y Registros.
Negocil'l-do de Inspección y Contrastaciones.

4. Dependeradiroctamente del. Director general de la Pro
ducción ,Agraria la SeCción de Asuntos Generales, estructurada
en IHS siguijmtesUnidades:

"-- Negociado de Reginten Interior.
.- Neg,oclado'de Adri1inistraciórtFinanciera.
- Negociado de Informes Generales.

Segurtdo,-Quec;lan modificadas cuantas disposiciones de
igual e Jnferior rango se opoilgan aJo dispuesto en la presente
Orden, gue entmiá en vigor el d~a siguiente de su publicación
en el .,Boletín Oficial del Estado».

Lo qoe comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportnnos

Dj()s guardl.~ El VV. n. muchos al'i05.
Madrid, 12 de diciemhre de 1974,

ALLtNDE Y GARCIA-BAXTER

l¡¡nos. S¡'es. Subsecretario de Agri<:ultnra: y Director general de
In Ptod1.1CdónAgrária.

HESOLUC10N del Instituto NaciolWl para la Con
ser1'9ciónde la Naturaleza oor la que SB regu.la
la. úqza de la perdiz con reClamo durante la cam
pa'ña .1975.

El artículo 2:3.1:J del vigente.ae~lam€ntode Caza encomienda
al ICONA h\- fijación de las limitaciqnes aplicables a la prac
tica de la caza de perdiz con reclamo macho, oyendo previ.a
monte el informe de los C-ónsejos . Provinciales de Caza.

Cumplidos 105 trámites . preceptivoS, esta Dirección, a pro
puest¡,¡ de la . SuJJ.direcdÓnGenera,lde.Recursos \Taturales Re
nocables; ha re-strelto, que la. practica de esta modalidad de
caza dutante-lacam-paña de l:fJ7Sseajuste a las normas que
.scguidan.Fmte se detallan: '

ZONA MERiDIONAL

al fieriodo hábil·

Albacf'te, Desde el dia f) de febrero al 23 de marzo.
Alicaílt(~: Zona Alta, desde' el día 9 c~e febrero al ?3 de mar

16; Zona Baja.' desde eldíu 26 de- .enero ar 9 de marzo.
Almer'íH: Zona Alta, desd(leldüt·g 'de febrero al 2:i de marzo;

Zona Baja;, dCSde el dÚ:llqe.~nero al g: de febrero.
BadajoL;; 'Desóeel día2de feh"rero al 2 de marzo.
Cáceres~ Desde el día·2defebreto al 2 de marzo.
Cádíz: Zona Alta" dc-sdeel día 26 de enero al 9 de marzo;

Zona Baja, desdee-l día 12 dtl'éilero al 23 de febrero.
Ciur;;adReal: , DeS,cie éIdia 9 de.febrerQal 23 dé marzo.
Córdoba: Desde ·el dia 26 de enero al 9 de marzo.
Cuencu;. Zona Alta,desde. eldía,.~3 p'e febrero al 30 de mar

zo; .Zona·:aaja/,de$d~.el<~ía:)}..d-efebrero al 19 de marzo.
Gllackllaíar~: Desde. el día ,9 de f~P,t'er(} hasta él 23 de marzo.
Granad~'; Zona.:Alta,.descle:el:~Ha,16 de febrero al 30 de

martD;.>Zonal>8:ja,d.esfje:~ldía)9, de -enero' al 2 de marzo.
Hwlv,n,.· Zona AJtªrqesdeel dí,a:~de enero al. 9 de marzo;

Zona-'B¡¡lja, . Chl'!?clé ,el ,dia12 de, enfr() al 23 .de febrero.
Jaen: L,9ua AHa,:'.des(1~eLdíal6·.defebrero hast'a el 30 de

marzo; .' Zonn BaJa. desde: eldíl.:i:19cleenero,a} 2 de ma.rzo.
Madr:ld; pes(ieel,di8'9 .• defebrer:"úal 23 de marzo.
.\.1¡J¡ag~" Desde yl dia 26 de ~mero a12 de ~narzo.

A..'fun:Ja;.Zona Ar~a. desd'eeldia:6 de febrero al 20 dcmar~

7..0; Zona BHjf.l~'de.sde:E:ldía 15 de· enero .al 28 de febrero.
S¡·'vHla: ZOlla Alta, <i$sde .. el düt !3",defehr-ero al 23 de m<:l.rzo;

ZODi¡1 Baja, de'ille el dia26deénero al 9 de marzo.
Tokd0: Desde el~Hu li)de febl'él"auI 15 de marzo.
Va,icnó<'l.: Desde el día 26 de enero al 2 de marzo.

La dcJü,n-itadón de las : zonas en qlle se dividen las provin~

CÜ1S d-e ·AhcaE te, :Almería, Cádiz, Cuenca, Granada, Huelva,
Jaén,tvfulda y Sevilla deberá darse a conocer en el ~Boletin

OficiHJ~ de dichas' provincias>

h} Número m4.\:imo de' ejemplq,res por qía y cazador:
Cuatro.

d H-ú.rario de .caZil: Desde lasalidá a la puesta del sol,
tomando' {~cl a1ina,na.qué )~shOI'as,del orto y del ocaso.

cV Distancia»líntma~ntre''Pl¡es.ios:' Mil metros.
d Limitactón,(ié di(t$,h{ibile.~::EnltJs.terrenos cinegéticos

de Rprovechamiento común ,de, üt.s':provinciás de Badajoz, Cá-


